
 

 

      

 Acta Comisión Académica de Medicina 10/09/2020 

 

Se reúne la Comisión Académica de Medicina a las 17:00 h 

con el siguiente orden del día: 

 

1. Aprobación, si procede, de la programación de 

actividades a realizar la semana del 21 de septiembre. 

2. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación 

de la normativa del TFG. 

3. Aprobación, si procede, de la Resolución Provisional de 

las solicitudes de traslado nacionales. 

4. Aprobación, si procede del Baremo para la selección de 

plazas de Profesor Asociado en Ciencias de la Salud. 

5. Situación de las prácticas clínicas. 

 

Acuerdos tomados: 

 

1º. Se aprueba el documento con las modificaciones aprobadas (Anexo I). Se acuerda solicitar la 

ayuda de ÁTICA para el control de la asistencia de los alumnos a las diferentes actividades 

presenciales. 

 

2º. Se aprueba el resumen de la normativa (Anexo II). 

 

3º. Se aprueba la resolución provisional de las solicitudes de traslado enviada por Secretaría, 

corrigiendo el error en la fecha de la reunión de la Comisión Académica. Se debe incluir el nombre 

de los solicitantes en la resolución. 

 

4º. Se aprueba el baremo modificado (Anexo III) 

 

5º Se pospone el análisis y discusión de la situación actual sobre el mantenimiento de las prácticas 

clínicas  

  

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 20:45 h 

 

 

 

Miguel García Salom 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Asistentes 

 Carmen Robles Moreno  

 Juan Francisco Madrid Cuevas 
 Isabel Henández García 
 Francisco Solano Muñoz 
 Miguel García Salom 
 Beatriz Febrero Sánchez 
 Virginia Pérez Fernández 
 Diego Salmerón Martínez 
 Elisa García Vázquez 
 Mª Teresa Prieto Sánchez 
 Vanessa Roldán Schilling 
 Antonio Bernal García 
 Francisco Javier Belmonte Alarcón 
 Alberto Jiménez Alcaraz 
 Sara Silvente Bernal 
  
 

  



ANEXO I 

 

FACULTAD DE MEDICINA 

 

Programación de la semana del 21 al 25 de septiembre 

 

 

Lunes 21 de septiembre de 2020 

 

Jornada de Acogida y Orientación de la Facultad de Medicina 

Módulo Jornadas de Información Universitaria 2020/2021 

 

Lugar: Salón de Actos de la Facultad de Medicina 

Se formarán 4 grupos de un máximo de 100 alumnos cada uno, subdividido en dos subgrupos para 

el acceso. Los grupos se distribuirán por orden alfabético y se les enviará un aviso a los alumnos 

con la antelación suficiente, informándoles de las medidas de seguridad que deben seguir.  

 

Grupos y horario de entrada 

• Grupo 1. Grado en Medicina (la 1ª mitad del curso) 

▪ 8,50h Subgrupo1A, los primeros 50 

▪  9,00h Subgrupo1B, los siguientes 50 

• Grupo 2. Grado en Medicina (la 2ª mitad del curso) 

▪ 10,10h Subgrupo 2A, los primeros 50 

▪ 10,20h Subgrupo 2B, los siguientes 50 

• Grupo 3. Grado en Fisioterapia  



▪ 11,20h Subgrupo3A, la mitad del curso 

▪  11,30h Subgrupo3B, la segunda mitad del curso 

• Grupo 4. Grados en Odontología y Farmacia 

▪ 12,40h Subgrupo 4A, Odontología 

▪ 12,50h Subgrupo 4B, Farmacia 

 

El acto para cada grupo durará un total de 40 minutos, con el siguiente contenido: 

• Presentación del Equipo Decanal (10 min), Decana de la Facultad de Medicina, Vicedecano 

de Estudiantes, Vicedecana de Investigación e Innovación, … 

• Presentación de Equipo Rectoral y Defensor del universitario (10 min)/Enviarán un video/ 

• Presentación de la delegación de estudiantes del centro y CEUM (10 min)// se realizará un 

breve video de bienvenida de CEUM).  

• Presentación de la Delegación de Estudiantes del centro (10 minutos) (La participación de la 

delegación del centro podrá ser presencial o en otro formato) 

Martes 22 de septiembre de 2020 

 

Alumnos de 1º y será mediante Zoom 

Uso de herramientas informáticas: Aula Virtual, ZOOM. Área de Tecnologías de la Información 

Aplicada (ATICA). La hará el personal de informática.  

Medidas de seguridad. Servicio de prevención de estudiantes.  

La fecha y hora queda pendiente de confirmación 

Charla de la delegación de estudiantes. 

 

Miércoles 23 de septiembre de 2020 

• Alumnos que acceden por primera vez a prácticas clínicas en centros sanitarios. Sesión vir-

tual 

Preparamos un taller sobre “prevención y riesgos biológicos en centros sanitarios” 

• Para el profesorado se realizará un taller sobre el uso del sistema multimedia de las aulas. 

Sesión a confirmar el formato.  

• La fecha queda pendiente de confirmación 



Jueves 24 de septiembre de 2020 

Profesores de los cuatro grados con docencia en primer cuatrimestre podrán, si lo estiman conve-

niente,  presentar sus asignaturas, para lo que usarán la herramienta Zoom, y podrán dejar grabada 

la presentación. Las presentaciones pueden ser en directo (recomendable) o  mediante un video 
Una vez aprobado en las comisiones académicas correspondientes, El coordinador de cada curso-

grado mandará aviso a los profesores la primera semana de septiembre 
Las asignaturas que tengan un profesor en cada grupo se reparten el tiempo  

Hora de inicio 9:30, duración de cada sesión 30 minutos. Luego ponemos la hora en cada asigna-

tura. Cada coordinador de curso-grado puede copiar el enlace Zoom que cada profesor prepare. 

 

Grado en Medicina (con horario orientativo) 
CURSO Código Asignatura Duración 

Hora de la 
introducción 

Enlace 
Zoom 

1 
3498 

Anatomía General y Descriptiva del Aparato 
Locomotor 

Cuatr. (1) 

9,30  

1 3499 Bioquímica General Cuatr. (1) 10,00  

1 
3500 

Historia de la Medicina; Información y 
Documentación Científica en Medicina 

Cuatr. (1) 

11,00  

1 3504 Etica Médica Cuatr. (1) 11,30  

1 3505 Inglés Aplicado a la Medicina Cuatr. (1) 12,00  

1 3506 Física Médica Cuatr. (1) 12,30  

2 3514 Fisiología II Anual 9,30  

2 
3515 

Organografía Microscópica y Embriología 
General Humana 

Anual 

10,00  

2 3509 Genética Humana Cuatr. (1) 11,00  

2 3510 Epidemiología General y Demografía Sanitaria Cuatr. (1) 11,30  

2 3512 Esplacnología Cuatr. (1) 12,00  

2 3513 Medicina Basada en la Evidencia Cuatr. (1) 12,30  

3 3519 Psicología Médica Cuatr. (1) 9,30  

3 3520 Salud Pública Cuatr. (1) 10,00  

3 3521 Patología General I Cuatr. (1) 11,00  

3 3522 Farmacología General Cuatr. (1) 11,30  

3 3526 Anatomía Patológica General Cuatr. (1) 12,00  

3 3527 Microbiología Clinica Cuatr. (1) 12,30  

4 3531 Aparato Digestivo Cuatr. (1) 9,00  

4 3534 Oftalmología Cuatr. (1) 9,30  

4 3535 Pediatria I Cuatr. (1) 10,00  

4 3536 Psiquiatría Cuatr. (1) 11,00  

4 3550 Reumatología Cuatr. (1) 12,30  

5 3542 Bases Fisiológicas de la Nutrición (opt) Cuatr. (1) 16,00  

5 3543 Cronobiología Médica (opt) Cuatr. (1) 16,30  

5 3544 Bioquímica Clínica (opt) Cuatr. (1) 17,00  

5 3545 Medicina del Deporte (opt) Cuatr. (1) 17,30  

5 3547 Sistema Nervioso Cuatr. (1) 9,00  

5 3549 Aparato Respiratorio Cuatr. (1) 9,30  

5 3552 Ginecología Cuatr. (1) 10,00  

5 3562 Medicina Preventiva en la Práctica Clínica Cuatr. (1) 11,00  

5 4008 Enfermedades Infecciosas Cuatr. (1) 12,30  

https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3498_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3498_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3499_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3500_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3500_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3504_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3505_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3506_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3514_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3515_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3515_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3509_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3510_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3512_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3513_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3519_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3520_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3521_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3522_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3526_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3527_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3531_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3534_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3535_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3536_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3550_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3542_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3543_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3544_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3545_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3547_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3549_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3552_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/3562_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/4008_2020_G_E


6 4020 Rotatorio de Medicina II Anual 9,00  

6 4021 Rotatorio de Cirugía II Anual 9,30  

6 5050 Rotatorio Materno-Infantil Anual 10,00  

 

Viernes 25 de septiembre de 2020 

Lo dejamos libre por lo que pueda pasar 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 

 

RESUMEN DE LA NORMATIVA DEL TFG/TFM DEL GRADO DE MEDICINA 

 

1) RESPECTO A LA OFERTA DE LINEAS.  
 

Durante el mes de septiembre el Coordinador de la asignatura importará las líneas del curso anterior y enviará 

al PDI del grado un listado de las mismas. Durante un periodo de 15 días, el profesorado revisará sus líneas, 

pudiendo cambiar, quitar o añadir líneas, así como modificar el numero de alumnos por línea y la existencia o 

no de un cotutor. Los cambios deseados se enviarán al Departamento y éste lo comunicará al coordinador. El 

coordinador recibirá así un único correo por Departamento con los cambios. De esa forma se evitan errores y 

duplicidades.  

 

2) RESERVA DE PLAZA.  
 

De acuerdo con la normativa de TFG del Grado de Medicina aprobada en Junta, las condiciones de la reserva 

son éstas:  

- Que el alumno sea o haya sido alumno interno o becario de colaboración/investigación del mismo 
Departamento que el profesor/tutor, que haya sido alumno de la asignatura de prácticas tutela-
das con el profesor que la solicita o bien que haya sido coautor con él de trabajos o informes ya 
difundidos.  

- Sólo podrán reservarse plazas en aquellas líneas de TFM/TFG que cuenten, al menos, con un 

número de plazas libres adicionales igual a las reservadas. De esta forma se garantiza el principio 

de igualdad de oportunidades, ya que los alumnos podrán elegir efectivamente todas las líneas 

propuestas.  

Es decir no se admitirán reservas de profesores con una única plaza en su línea.  
 

3) PERIODO DE ELECCIÓN 
 

Una vez empezado el periodo de elección, se podrán añadir líneas, pero nunca quitarlas. De igual modo se 

podrán añadir co-tutores pero no cambiarlos ni quitarlos.  

 

Una vez finalizado el periodo de elección no se puede retirar la línea ya que ese alumno tendría que volver a 

elegir sobre la oferta sobrante con lo estaría en inferioridad de condiciones. 

 

https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/4020_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/4021_2020_G_E
https://aulavirtual.um.es/umugdocente-tool/guiahtml/5050_2020_G_E


4) EVALUACION DEL TFG/TFM POR PARTE DEL TUTOR 
 

Lo hará utilizando el formulario que podrá encontrar en el sitio de TFG de la página web del Grado 

(https://www.um.es/web/medicina/contenido/estudios/grados/medicina/2020-21/trabajo). Una vez 

cumplimentado lo subirá a la aplicación tf.um.es en el plazo establecido. Una vez finalizado el plazo la 

aplicación ya no deja subir el informe.  
 

5) TRIBUNALES 
 

Para la selección de miembros del Tribunal de TFG/TFM se solicitarán voluntarios a los Departamentos. Como 

usualmente los voluntarios no son suficientes, se procederá a sortear los puestos vacantes entre el PDI del 

grado de Medicina.  

 

5.1.- Funciones del Presidente.  

 

Convocar fecha y hora de la defensa, dicha fecha debe estar incluida en la semana que se ha establecido para 

defensa de TFG en el calendario. Cada día durante esa semana se habilitarán 8-9 salas en el Edificio 

Departamental-LAIB del Palmar.  

 

Convocar al suplente si fuera necesario. 

Además coordinará la actuación de los miembros del tribunal y dará la palabra a cada interviniente; evaluará 
junto al resto de miembros del tribunal el trabajo, la presentación y defensa del TFM/TFG y será quien eleve 
al Coordinador de la asignatura la propuesta de Matrículas de Honor de los trabajos que considere merece-
dores de dicha calificación. 

5.2.- Funciones del Secretario 

Comunicará al coordinador de la asignatura los datos de la convocatoria según las instrucciones del Presi-
dente. Deberá hacer la reserva del lugar utilizando los espacios que se habrán habilitado para ello en el Edi-
ficio Departamental. El coordinador hará el llamamiento a través de la aplicación tf.um.es a los alumnos.  

Además deberá: controlar el tiempo de exposición de los alumnos; evaluar junto al resto de miembros del 
tribunal el trabajo, la presentación y defensa del TFM/TFG y certificar la participación del miembro suplente 
del tribunal cuando sea necesaria. 

Los documentos y el acta necesarios para la evaluación están disponibles en https://www.um.es/web/medi-
cina/contenido/estudios/grados/medicina/2020-21/trabajo. Una vez finalizado el acto de defensa el Secre-
tario los remitirá a la Secretaría de la Facultad. 

Se recuerda que según el art. 7.4 del Reglamento TFG/TFM de la UMU, “el profesorado con docencia en la 

titulación tiene la obligación de participar en estos tribunales. Solo se le podrá eximir por la CTFG de este 

deber cuando concurran causas justificadas”. El número de Tribunales que habrán de constituirse vendrá 

determinado por el número de estudiantes que vayan a presentarse.  

6) RECLAMACIONES 

El plazo para la presentación de reclamaciones será de 2 días hábiles, a contar desde la publicación de las 

calificaciones provisionales y serán dirigidas al coordinador de la asignatura. Será de aplicación la norma que 

rige para cualquier reclamación de exámenes o evaluaciones de la Universidad de Murcia.  

El coordinador de la asignatura trasladará al tribunal correspondiente el contenido de la solicitud y la 

documentación que fuere necesaria, el cual debe contestar en un plazo de no más de 5 días hábiles. Es potestad 

del Tribunal si cita o no al alumno.  

 

 

 

 

https://www.um.es/web/medicina/contenido/estudios/grados/medicina/2020-21/trabajo
https://www.um.es/web/medicina/contenido/estudios/grados/medicina/2020-21/trabajo
https://www.um.es/web/medicina/contenido/estudios/grados/medicina/2020-21/trabajo


 

ANEXO III 

 

 
BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR ASOCIADO EN CIENCIAS DE LA SALUD 
DE FACULTATIVOS ESPECIALISTAS, SEGÚN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 
 

BLOQUE I. MÉRITOS ACADÉMICOS EN LA TITULACIÓN DE LA PLAZA Máximo por apartado 

I.1 Nota media del expediente académico. 
 
La puntuación se obtendrá multiplicando la nota media por 0.5.  Para el cálculo de 
la nota media, la valoración numérica de cada una de las distintas calificaciones será 
la que figure en la certificación académica oficial (en la escala 0 a 10). En caso de 
que no conste calificación numérica, se utilizará la equivalencia siguiente: Matrícula de 
honor: 10 puntos; Sobresaliente: 9,5 puntos; Notable: 8 puntos; Aprobado: 6 puntos, 
según la “Norma sobre sistema de calificaciones y cálculo de la nota media de los 
expedientes académicos” 

5 

I.2 Premio Extraordinario en Grado o Licenciatura o Diplomatura 1,5 
I.3 Título universitario de Máster (de los regulados en el real decreto 1393/2007 de 29 
de octubre, por el que se establece la regulación de las enseñanzas universitarias ofi-
ciales y de ANECA): 0,5 puntos por Máster oficial0,2 puntos por Máster anteriores al 
R.D. 1393/2007 de 29 de octubre 
 

1,5 

I.4 E s t u d i o s  de Tercer Ciclo (haber superado todos los cursos de doctorado, 
incluida la suficiencia investigadora, haber superado el segundo año en una escuela de 
doctorado de una universidad): 0.5 puntos. 

0.5 

I.5 Grado de Doctor: 6 puntos. 
 I.5.1 Mención Europea/Internacional: 1 punto 
 I.5.2 Premio Extraordinario de Doctorado: 3 puntos 

9 

I.6 Estudios de Inglés con el certificado correspondiente: 
 I.6.1 Nivel B2 
 I.6.2 Nivel C1 
 I.6.3 Nivel C2 

1 
1.5 
2 

− Apartado I.1: Es necesario adjuntar una certificación académica oficial donde consten los méritos alegados y se especifiquen las califi-
caciones obtenidas. 

− Apartado I.3 quedan excluidos los títulos de Máster Propio de Universidad y los de Experto Universitario. 
 

BLOQUE II. MÉRITOS DOCENTES EN LA DISCIPLINA DE LA PLAZA CONVOCADA Máximo por apartado 

II.1 Profesor de Escuela de Especialidad Médica,  Profesor de Escuela de Enfermería, 
Tutor de Residentes o Profesor Colaborador Docente (excluyentes): 1 punto por año. 5 

II.2 Profesor Ayudante de Clases Prácticas, Profesor Asociado, o P r o f e s o r  
Colaborador Honorario (éste sólo a partir del curso 2007/2008) en la Facultad de 
Ciencias de la Salud a la que corresponda la plaza: 2 puntos por año. 

10 

II. 3. 1. Tesis doctorales dirigidas: 2 puntos por tesis 
 II.3.2 TFM/TFGMECES 3 dirigidos: 1 0,5 punto por trabajo. 
 II.3.3 TFG dirigidos: 0,2 punto por trabajo 

-- 

II.4. Proyecto docente (opcional según requerimientos del departamento) 7 

II.5.  Participación en otras actividades docentes: 
II.5.1. Proyectos de innovación docente 2 puntos por proyecto 
II.5.2. Participación en ECOE: 1 punto por año (responsable de estación); 0.5 puntos 
por año (evaluador). 
II.5.3. Otras actividades docentes asociadas a la plaza.  0,5 por año, con 1 punto 
como máximo 
 

5 7 

− Apartados II.1 y II.2:  debe ser certificada por el vicerrector de profesorado o autoridad equivalente de la correspondiente universi-
dad.o institución 

− Apartado II.4: Es opcional, y se ajustará al perfil demandado por cada área de conocimiento y que establezca el departamento. 
− Apartado II.5: deberán presentarse los correspondientes certificados o justificantes, expedidos por la autoridad académica compe-

tente, que acrediten fehacientemente los méritos alegados.  



 
 

BLOQUE III. MÉRITOS ASISTENCIALES EN LA ESPECIALIDAD 
CORRESPONDIENTE A LA PLAZA CONVOCADA 

Máximo por apartado 

III.1 Puesto básico (FEA, Enfermero o equivalente), en hospitales o equipos de 
atención primaria del servicio nacional de salud: 1 punto. Se añadirán 0.2 punto por 
cada año de servicio prestado como FEA, Enfermero o equivalente 

--  

III.2 Jefatura de sección, supervisión de unidad o equivalente, en hospitales del servicio 
nacional de salud: 2 1 puntos. Se añadirán 0.3 puntos por cada año -- 

III.3 Jefatura de servicio, supervisión de área, o equivalente en hospitales o coordinador 
de equipos de atención primaria, o equivalente, del servicio nacional de salud: 3 puntos. 
Se añadirán 0.4 (0,5) puntos por cada año 
. 

-- 

− Es imprescindible presentar un certificado expedido por el responsable/gerente del hospital o centro de salud; o por el director del 
servicio de salud correspondiente. 

− La puntuación del puesto profesional se aplicará exclusivamente a la que el candidato ostente en el momento del concurso. Las pun-
tuaciones por años de servicio prestados se acumularán si el candidato ha ostentado distintos puestos. 

 

BLOQUE IV. MÉRITOS CIENTÍFICOS  
(sólo los obtenidos en los últimos cinco 10 años). Máximo por apartado 

IV.1 Por artículos científicos publicados en la especialidad de que se trate (abstracts 
excluidos)  

IV.1.1 En revistas NO INCLUIDAS en Science Citation Index (SCI): 
- Por 1º firmante, último o correspondencia: 0.2 puntos cada uno. 
- Resto de firmantes: 0.1 puntos cada uno. 

-- (2) 

IV.1.2 En revistas INCLUIDAS en SCI: 
-Si la revista se encuentra en el D1 de su especialidad: 

- Por 1º firmante, último o correspondencia: 3 puntos cada uno. 
- Resto de firmantes: 1 puntos cada uno. 

-Si la revista se encuentra en el Q1 (pero no D1) de su especialidad: 
- Por 1º firmante, último o correspondencia: 1.5 puntos cada uno. 
- Resto de firmantes: 0.5 punto cada uno. 

-Si la revista se encuentra en el Q2 de su especialidad: 
- Por 1º firmante, último o correspondencia: 1 puntos cada uno. 
- Resto de firmantes: 0.33 puntos cada uno. 

-Si la revista se encuentra en los Q3 o Q4 de su especialidad: 
- Por 1º firmante, último o correspondencia: 0.75 puntos cada uno. 
- Resto de firmantes: 0.25 puntos cada uno. 

 
 

-- 

IV.2 Capítulos de libros (en editoriales sanitarias especializadas de reconocido pres-
tigio en la que se pueda garantizar un riguroso proceso de evaluación. Se ecluye 
la publicación de la tesis doctoral y los libros de actas de congresos y reuniones 
científicas): 

- Por 1º firmante, 0.1 puntos cada uno. 
- Resto de firmantes: 0.05 puntos cada uno. 

 (Se valorarán, como máximo, 3 capítulos por libro). 

-- 

IV.3 Investigador principal (IP) o colaborador (IC) en proyectos de investigación 
competitivos (por cada proyecto): 

- Proyectos europeos: IP: 10 puntos; IC: 2 puntos 
- Proyectos nacionales: IP: 5 puntos; IC: 1 puntos 
- Proyectos regionales: IP: 3 puntos; IC: 0.6 puntos 
- Proyectos locales: IP: 1 puntos; IC: 0.2 puntos 

-- 

IV.4 Contratos de investigación competitivos disfrutados por el candidato: 
- Miguel Servet o equivalente: 5 puntos 
- Juan Rodés o equivalente: 3 puntos 
- Río Hortega o equivalente: 1 punto 
 

-- 

− Para valorar los artículos de investigación se presentará la publicación, separata, pdf o fotocopia de cada uno de ellos. Si el trabajo 
no está publicado, aunque sí está aceptado, será suficiente la carta de aceptación y copia del trabajo. Los artículos que no se 
encuadren en el concepto de “originales” o “revisiones” puntuarán la mitad. Quedan expresamente excluidas de la valoración en este 
apartado los trabajos contenidos en las actas de congresos. 

− Para valorar los capítulos de libro se presentará una fotocopia del capítulo completo, junto con las primeras páginas del libro publicado 
donde se incluya título, ISBN e índice. 

− Para valorar los proyectos de investigación es imprescindible presentar un certificado de financiación emitido por el organismo que 
concede la financiación, o por el órgano competente del rectorado de la correspondiente universidad. 

− Para valorar los contratos de investigación, es necesario adjuntar la resolución del organismo o centro que la concede o por órgano 
competente de la universidad o centro de investigación de disfrute. 

Apartado IV.4 Si se ha disfrutado de uno de los mencionados contratos en algún momento, no necesariamente en lo 
 

        


